RES. 1837/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006574, Ent. N° 2552/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública N° 5/2018, convocada para la ejecución de obras de remodelación de la Rambla Costanera de los Balnearios San Francisco y Punta Colorada y otras calles y caminos de la zona;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº7646/2018 de fecha 19/09/018, dispuso –ad referéndum de la intervención de este Tribunal - adjudicar a la firma TECHINT S.A.C.I., por un monto de $92:022.548,71, I.V.A. con descuento y Leyes Sociales incluidos, con un monto imponible, con descuento de $ 6:553.812;
2) que mediante Resolución Nº 3693/18, adoptada en sesión de fecha 28/11/018, acordó observar el gasto por contravenirse los arts. 48 inc. anteúlimo y 15 del T.O.C.A.F.;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº00029/2019 de fecha 2/01/019, reiteró el gasto, alegando que la documentación notarial que acredite la personería jurídica del oferente se encontraría comprendido en el examen de admisibilidad de las propuestas, en virtud de que el pliego de condiciones debe contener los requisitos relacionados con los sujetos, a efectos de conocer su idoneidad para formular propuestas serias, y el conocimiento de la aptitud jurídica de los oferentes y su suficiencia técnica o económica, son necesarios en virtud del interés público -por el cual debe velar la Adminitración- y en la necesidad de la continuidad del servicio, señalando asimismo que el gasto fue incluido en la Modificación Presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el art 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que lo expresado en la  resolución de reiteración (Resultando 3), no enerva los fundamentos de orden legal que determinaron la observación formulada oportunamente por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación del gasto de fecha 28/11/018;
2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada actuante.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión del 28 de noviembre de 2018.”
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